
 

 

 

 

La citada reforma, que se encuentra en la fase de presentación de enmiendas por parte 

de los grupos parlamentarios, "obligaría a los clubes a abandonar la competición y bajar 

de categoría" en caso de que éstos solicitaran el procedimiento concursal, según ha 

explicado el presidente del Registro de Economistas Forenses (REFor), del Consejo 

General de Colegios de Economistas, Leopoldo Pons. 

 

Tras participar en el 'II Foro Concursal', celebrado en Elche y organizado por el Colegio de 

Economistas de Alicante, Pons ha explicado a los periodistas que si prospera la reforma, 

"los clubes de fútbol con problemas económicos que soliciten concurso quedarían 

excluidos de la competición nacional e internacional". 

 

En este sentido, ha afirmado que actualmente La Ley Concursal prevalece sobre la Ley 

del Deporte Profesional Español, circunstancia que el Ejecutivo pretende ahora modificar 

para que prevalezca la segunda. 

 

"La Ley del Deporte establece que la morosidad es motivo automático de expulsión de la 

competición", ha dicho Pons, quien ha anunciado que el colectivo al que representa 

solicitará mediante un documento de propuestas que "la situación se quede tal y como 

está". 

 

Preguntado por las modificaciones que, a su juicio, deberían incluirse en la citada 

reforma en términos generales, Pons ha abogado por dar "mayor viabilidad y eficacia" a 

la norma, pues las insolvencias empresariales "no deben resolverse por la vía de la 

desaparición, sino intentando salvar al máximo número de empleados e intentando que 

los acreedores recuperen el máximo posible". 

 

Una circunstancia que, según ha dicho, "sólo se consigue cuando las empresas 

continúan". 

 

El número de concursos registrados en el primer trimestre de este año en el conjunto del 

país alcanzó los 1.803 frente los 1.700 computados en el mismo periodo de 2010, 

según datos aportados durante el citado encuentro por el presidente del Colegio de 

Economistas de Alicante, Francisco Menargues. 

 

"Es el mayor registro de concursos desde que la Ley Concursal entró en vigor en 2005", 

ha dicho el economista alicantino, quien ha remarcado que, a pesar de este incremento, 

"España todavía no está en el nivel de otros países de la UE", como es el caso de Francia, 

donde "se presentan diez veces más concursos que en España". 

 

Además, ha apuntado que entre 2009 y 2010 "unas 300.000 empresas, 

aproximadamente, desaparecieron del escenario económico español". 
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